
 
 
 

 
 

De conformidad con el estudio de conveniencia y oportunidad, radicado con el No. 80640 de fecha: 15/01/2021

en el cual el centro de costo  GRUPO DE BIENES INMUEBLES Justifica la necesidad de contratar 4  

contratistas de apoyo a la gestión de conformidad con lo establecido en el Artículo No. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 

No. 1082 de 2015 y con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 421 de fecha:   04/01/2021

           

ANA MARTHA RODRÍGUEZ RINCÓN 

Coordinador Grupo de Talento Humano

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERFILES EN LA PLANTA GLOBAL

EL GRUPO DE TALENTO HUMANO CERTIFICA QUE:

Esta Coordinación indica que un vez se verificó los perfiles y obligaciones en el estudio previo en mención, no existe en la 

planta global de servidores públicos de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares suficiente personal que cumpla con los 

requisitos de formación y experiencia necesarios.

De otra parte dichos perfiles cumplen con lo establecido en la Resolución No. 16361 de 21 Dic 2020.

OBSERVACIONES:

(espacio para el stiker)

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
GRUPO DE TALENTO HUMANO 


